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ARTÍCULO 19. Modificado. Ley 1819/2016, Art. 140.



Contribuyentes:

ASOCIACIONES FUNDACIONES

CORPORACIONES

Requisitos
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ASOCIACIONES

Institución Privada 

ïSin fines de lucro

Poner en común

Conocimientos

Actividades

Recursos

Interés de todos

Contribuyentes

Fines benéficos

Culturales

Sociales

Deportivosé
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FUNDACIONES

Conjunto bienes dotados de 

personería jurídica

Destinación bienes determinados 

para un fin especial de 

beneficencia

Contribuyentes
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CORPORACIONES

Unión personas

Sin fines de lucro Bienestar asociados

Físico

Intelectual

Moralé

Contribuyentes
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Excepción

Artículo 356-2

Calificación al Régimen Tributario Especial

Artículo 19 ï364-5
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Requisitos



Requisitos:

1. Legalmente constituidas.

2. Objeto social sea de interés general en una o

varias de las actividades meritorias establecidas

en el artículo 359 del Estatuto Tributario.

3. Que ni sus aportes sean reembolsados ni sus

excedentes distribuidos de acuerdo con el artículo

356-1.

Objeto Social Artículo 356-1 Calificación Verificación Exención
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Abusos ïExclusión RTE Créditos



Objeto Social:

Educación

Inicial

Formal

Superior

Trabajo y desarrollo humano

Salud

Cultura

Ciencia, tecnología y educación

Desarrollo social

Derecho poblaciones

Calidad y cobertura servicios públicos

Transparencia ïcontrol social

Recreación

Protección medio ambiente
Protección sustancia psicoactivas

Objeto Social

Artículo 359 

Ley 30/92

Ley 115/94

Ley 1064/2006

Ley 1804/2016

Excepción Ley Estatutaria 1751/2015

Ley 397/97

Ley 1286/2009
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Objeto Social:

Actividades deportivas

Desarrollo empresarial

Derechos humanos

Promoción y mejoramiento administración de justicia

Actividades microcrédito

Promoción y apoyo entidades sin ánimo de lucro

Actividades Meritorias

Artículo 359 

Ley 181/1995

Ley 1014/2006

Artículo 39 Ley 590/2000
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